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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Vigilancia. —Circular.—En virtud 
de Reales órdenes expedidas por el Mi
nisterio de la Guerra, la Reina (q. D. g.) 
ha tenido á bien conceder el relief con 
abono de sueldo al teniente coronel gra
duado primer comandante de infantería 
D. Florencio Becerril y de la Gorda, y 
disponer sea dado de baja definitiva
mente en el ejército el capitán destina
do al batallón provincial de Mallorca 
D. José del Pozo y Arenas.—Lo que 
se publica por medio del Bolelin oficial 
para conocimiento de las autoridades 
de esta provincia y á fin de que el úl
timo individuo no pueda aparecer en 
punto alguno con un carácter militar 
que ha perdido con arreglo á la orde
nanza y disposiciones vigentes. Palma 
7 de diciembre de 1857.—Leandro 
Villar. .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Instrucción pública. —Negociado 1.°

Habiendo hecho presente el Rector 
de la Universidad central algunas du
das con ocasión de la tarifa adjunta á 
la ley de 9 de setiembre último, rela
tiva al pago de derechos en los títulos 
y grados, S. M. la Reina (q. I). g.) ha 
tenido á bien resolver.

Que los alumnos sea cualquiera la 
facultad ó sección á que pertenezcan, 

satisfagan los derechos de sus grados 
con arreglo á la tarifa que regía cuan
do los recibieron, y que para obtener 
sus títulos se ajusten á estas mismas 
antiguas tarifas los Catedráticos nom
brados ó ascendidos con anterioridad á 
la ley.

Asimismo se ha servido mandar 
S. M. continúen exigiéndose en lo su
cesivo los 80 ó 100 reales respectiva
mente por derechos del sello y expedi
ción de título.

De Real orden lo digo á V. S. para 
los fines consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 18 de no
viembre de 1857.—Salaverría.—Se
ñor Rector de la Universidad de......

MINISTERIO DE MARINA.

El Comandante general del Aposta
dero de Filipinas, con fecha 21 de agos
to último, participa á este Ministerio 
que el vapor de S. M. Magallanes tu
vo el 22 de julio último un combate en 
las inmediaciones de la Isla de Cebú 
con una división de pancos de piratas 
moros, y el resultado fué dejar muer
tos 30 de aquellos y apresar 13, des
trozar 8 de las citadas embarcaciones 
y rescatar 37 cautivos de diferentes 
edades y sexos, quedando en poder det 
Comandante de Mágallanes algunas ar
mas y trofeos de los vencidos.

Las pérdidas del vapor y de la divi
sión de fuerzas sutiles de Cebú que 
contribuyeron al éxito del combate 
consisten en la muerte de un marinero 
europeo y dos artilleros indígenas, que 
fueron heridos levemente; y á la reco
mendación que el citado Jefe del Apos
tadero hace del Comandante y Oficiales 
del vapor Magallanes agrega la del Te
niente Coronel de Infantería I). Luis 
Ibañez, que se ofreció voluntariamen
te á tomar parte en aquella expedición.

Guarda-costas.

El escampavía Aurora, de las fuer
zas de Guarda-costas pertenecientes al 
Apostadero deAlgcciras, apresó la no
che del lí del actual, sobre los arre
cifes de Punta de Plata, al E. de Este- 
pona, un cárabo con cinco sacos de sal.

(Gaceta del 24 de uociembre.') 

* PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Reales decretos.

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, Vengo en admitir á D. José 
Ramón Osorio la dimisión que ha he
cho del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Zaragoza, declarándole ce
sante con el haber que por clasificación 
le corresponda.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
noviembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.=Está rubricado de la Real 
mano.=El Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Armero y Peña
randa.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Zaragoza á D. An
gel Losada, Brigadier de infantería.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
noviembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Francisco Armero y Pena- 
randa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.—Sección de Benefcencta 
y Sanidad.^Negociados 3.° y 3.°

Escmo. Sr. : Enterada la Reina 

(q. D. g.) de una instancia en que la 
sociedad de navegación establecida en 
Barcelona reclama por medio de sus 
gerentes Bofill, Martorell y compa
ñía, la recta aplicación del Real de
creto de 7 do mayo de 1856.para los 
vapores de su propiedad en lo concer
niente á la exacción de derechos sani
tarios, se ha servido resolver por re
gla general, que cuando los vapores 
verifiquen viajes periódicos con toda 
regularidad y los anuncien préviamen- 
te al público, tendrán derecho á las 
ventajas que establece el art. 13 del 
expresado Real -decreto, no pagando 
mas que una sola vez derechos sanita
rios en los puertos de la Península, ya 
zarpen de puerto extranjero, ó sea el 
punto de partida del mismo litoral es
pañol.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y que se sirva dictar 
las disposiciones oportunas, á fin de 
que por las dependencias del Ministerio 
de su digno cargo tenga cabal cumpli
miento la voluntad de S. M. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
18 de noviembre de 1857.=Manueí 
Bermudez de Castro.=Sr. Ministro de 
Hacienda.

Copia .del artículo del Real decreto de 
1 de mayo de 4856 que se cita.

Artículo 13. Los buques de vapor 
que verifiquen con toda regularidad 
viajes periódicos préviamente anuncia
dos al público, serán considerados co
mo de cabotaje para los efectos del de
recho de entrada, satisfaciendo solo 25 
céntimos de real por tonelada en el 
puerto de su salida, si es español, y 
en el de regreso, si el de salida es puer
to extranjero; y se considera como via
je redondo cada una de sus expedicio
nes completas, toquen ó no toquen en 
puertos intermedios.»

Habiéndose elegido de las 210 ins
tancias presentadas para optar á las 

M.C.D. 2022



cinco plazas de escribientes de este Mi
nisterio, las 25 <iuc tienen mejores con
diciones según el anuncio publicado al 
efecto en la (¡aceta del 13 del actual, 
los individuos que las suscriben y que 
se expresan á continuación se presenta
rán el domingo próximo 29 del cor
riente, á las once de su mañana, en di
cho Ministerio á tomar parte en los ejer
cicios del exámen, en virtud del cual 
han de ser calificados para la provisión 
de las indicadas plazas. Madrid, 24 de 
noviembre do 1857. =E1 Subsecreta
rio, Manuel Moreno López.

Nombres de los interesados.

D. Andrés Ripalda,
D. Gerónimo Martin Sánchez.
D. Mariano Escandía y Cabello.
I). Anastasio Cámara.
D. José Maria Cortés.
I). Ladislao de Amicha y Castro.
D. Manuel Saleta y Jiménez.
I). Antonio Fernandez y Rodríguez.
D. Juan José Aquino.
D. Juan Fernandez de Ibarra.
D. Joaquin Leteu.
D. Manuel Silverrio García.
D. Francisco Tejedor y González. 
I). Julián Tirado.
1). Juan Carrion de Paz.
D. Ángel Muñoz y Herrero.
D. Julián do Alba.
í?. Manuel de Diego y Jimeno.
D. Filomeno Duran y Araujo. 
D. Juan Martínez de Reina. 
D. Feliciano Gonzalo.
D. Manuel Salustiano de Lercar.
D. Leopoldo FcrnandczdelosSantos. 
D. Angel Cantón y Veneras.
D. José Pedro do Al dama.

M1MSTERIO DE FOMENTO.

Negociado Lo

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por el Real Consejo de Ins- 
iruccion pública en expediente que han 
promovido D. Mariano Carretero yotrbs 
Licenciados en la Facultad de Medicina 
la Reina (q. D. g.) se ha dignado man
dar que los recurrentes y los que al 
tiempo de la publicación de la ley de 
9 de setiembre último fuesen tales Li
cenciados ó estuviesen en aptitud de 
serlo por haber concluido sus estudios, 
puedan ascender al doctorado en la ex
presada Facultad de Medicina en solo 
un año, pero con la obligación de cur
sar en él la química orgánica y exa
minarse de todas las asignaturas que á 
este grado corresponden según las dis
posiciones provisionales vigentes.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 18 de noviembre de 1857.—Sa- 
laverría.—Sr. Rector de la Universi
dad central.

MINISTERIO DE ESTADO.

S. M. la Reina nuestra Señora se ha 
dignado resolver que la corle vista de 
lulo por espacio de catorce dias, siete 
riguroso y siete de alivio, con el in
fausto motivo del fallecimiento de Su 
Alteza Real la Princesa Maria Augusta 
Federica, hija de S. M. el Rey de Sa- 
jonia: principiará el luto desde hoy.

^Gticcla del 25 de noviembre.)

MINISTERIO DE ESTADO.

Reales decretos.

Tomando en consideración las razo
nes que Me ha expuesto D. Manuel 
Bcrmudez de Castro, Vengo en rele
varle del cargo de mi Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario cer
ca de S. M. el Emperador de Austria; 
quedando muy satisfecha del celo, leal
tad é inteligencia con que le ha desem
peñado.

Dado en Palacio á once de setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y sie- 
te.=Está rubricado de la Real mano. 
=EI Ministro de Estado, Pedro José 
Pidal.

En atención á los servicios y parti
culares circunstancias del Ministro ple
nipotenciario D. Leopolo Augusto de 
Cueto, Subsecretario en comisión de 
mi Secretaría de Estado, y Diputado á 
Cortes, Vengo en nombrarle mi Envia
do extraordinario y Ministro plenipo
tenciario cerca de S. M. el Emperador 
de Austria.

Dado en Palacio á seis do octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.= 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Estado, Pedro José Pidal.

Vengo en disponer que D. Leopoldo 
Augusto de Cueto, nombrado mi En
viado extraordinario y Ministro pleni
potenciario en la corte de Austria, de
sempeñe igualmente este cargo cerca 
de S. M. el Roy do Baviera.

Dado en Palacio á seis de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y siete.— 
Está rubricado do la Real mano.=El 
Ministro de Estado, Pedro José Pidal.

En atención á las particulares cir
cunstancias que concurren en D Juan 
Tomas Comyn, que fué nombrado Mi
nistro Residente en Costa-Rica y Nica
ragua, y desempeña actualmente en 
comisión el cargo de primer Secretario 
de mi Legación en Londres, Vengo en 
nombrarle Subsecretario del Ministerio 
de Estado.

Dado en Palacio á diez y siete de 
noviembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.=Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Estado, Fran
cisco Martinez de la Rosa.

MINISTERIO DE MARINA.

Ex po s ic ió n  á  S. M.

SEÑORA: El incremento que de al
gunos años acá viene recibiendo el ma
terial de la Marina militar, merced á 
la ilustrada protección que V. M. se 
digna dispensar á tan importante ramo 
del Estado, ha hecho ya insuficiente el 
personal de que constan vahas clases 
de la escala activa del cuerpo general 
de la Armada para cubrir los mandos 
y destinos que les están afectos.

Si el servicio público no se ha re
sentido hasta ahora de dicha circuns
tancia, ha sido á costa de proveer 
aquellos cargos en Oficiales de inferior 
graduación á la que corresponde por 

Ordenanza y Reglamentos, práctica 
que envuelve entre otros inconvenien
tes el de someter á los elegidos á ma
yor responsabilidad, sin otorgarles los 
ascensos y ventajas inherentes á la po
sición en que se les coloca.

Penetrado el Ministro que suscribe 
de la conveniencia de poner término á 
tan irregular sistema y de proporcio
nar á los Oficiales de la Armada los 
adelantos en la carrera que reclaman 
las exigencias del servicio, tiene la 
honra de someter á la Real aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de decre
to en que se fija el personal de que 
por ahora deberá constar la escala ac
tiva con presencia de los destinos que 
á cada clase están señalados.

Madrid, 24 de noviembre de 1857. 
—SEÑORA.—A. L. R. P. de V. M. 
—El Ministro de Marina, José María 
de Bustillo.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razo
nes que me ha expuesto el Ministro de 
Marina, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° El personal de la es
cala activa del cuerpo general de la 
Armada constará por ahora de un Ca
pitán general, cinco Tenientes genera
les, 12 Jefes de’escuadra, 16 Briga
dieres, 30 Capitanes de navio, 60 Ca
pitanes de fragata, 180 Tenientes de 
navio y el número indeterminado de 
Alféreces de navio que produzca el as
censo de los Guardias-marinas que 
cumplan el tiempo de servicio señala
do en el Reglamento de su clase.

Art. 2.° Desde l.° de enero de 
1858 se aumentará hasta 130 plazas 
la dotación de aspirantes del Colegio 
anual militar.

Dado en Palacio á veinticuatro de 
noviembre de mil ochocientos cincuen
ta y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Marina, José 
María de Bustillo.

Dirección de Armamentos.

Á consecuencia de un reconocimien
to que practicó en tierra la tripula
ción de la escampavía Libertad el 12 
del actual, fueron apresadas en las in
mediaciones de Casa-férrea, Costa E. 
de la isla Mallorca, 36 bultos de taba
co de pota, habiendo capturado igual
mente un carro con dos muías y dos 
hombres que se hallaron en la casa en 
donde ex istia el citado comiso.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores las subastas celebradas 
para contratar la conducción diaria de 
la correspondencia pública de Sevilla 
á Iluelva y vico versa en virtud de 
Reales órdenes de 10 de agosto y 2 de 
octubre últimos, y estando compren
dido este caso en la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de 
febrero de 1852, de conformidad con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al de la Goberna
ción para que contrate el expresado 
servicio sin las solemnidades de subas
ta pública.

Dado en Palacio á veinticinco de no
viembre de mil ochocientos cincuenta 

y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación 
Manuel Bermudez de Castro.

Subsecretaría.=Seccion de Gobierno.
Negociado

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á 
bien declarar, por acuerdo de este dia, 
que los resguardos correspondientes á 
las cantidades que se consignen en la 
Caja general de Depósitos de esta cor
te para tomar parte en las subastas de 
los Boletines o^ciales, deben admitirse 
en los referidos actos de la misma ma
nera que los expedidos por las sucur
sales de dicha dependencia principal 
en las provincias respectivas.

De Real orden lo digo á V. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. muchos años. Ma
drid, 24 de noviembre de 1857.—Ber
mudez de Castro.—Sr. Gobernador de 
la provincia de...

Sección de Administración.— 
Negociado 1.° •

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia y Gobernación del 
Consejo Real el expediente sobre auto
rización para procesar á Gregorio So- 
marriba, Teniente de Alcalde del Ayun
tamiento de Voto, han consultado lo 
siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente sobre autorización para pro
cesar á Gregorio Somarriba, Teniente 
de Alcalde del Ayuntamiento de Voto, 
por suponérsele abuso de autoridad en 
el ejercicio de sus funciones como Al
calde pedáneo del pueblo de Carasa, 
autorización negada al Juez de prime
ra instancia de Laredo por el Gober
nador de la provincin de Santander; 
de cuyo expediente resulta:

Que, según testimonio obrante al 
folio l.° de estas diligencias, so seguia 
causa contra Vicente y Francisco Itur- 
ralde y Mateo Fernandez, vecinos de 
Carasa, sobre corta de árboles en los 
sitios de Bardalon y Carrascal de aque
lla jurisdicción.

Al prestar su declaración el primero 
para averiguar el origen de las made
ras de roble que tenia en su casa, dijo: 
había cuatro meses que corlara por 
orden del Concejo de Carasa un chopo 
en el monte para la venta llamada del 
hambre, propia de aquel común, con 
lo cual convenían oíros testigos que 
habian declarado anteriormente. Esto 
no obstante, se pidió por el Promotor 
fiscal que declarase el Concejo por 
certificación sobre si era cierto el he
cho y sus circunstancias; y verificada 
la reunión municipal bajo la presiden
cia del Teniente Alcalde Somarriba, 
certificó que la mayoría de dicho Con
sejo dijo, que no hacia memoria de 
haber facultado á Vicente Ilurralde pa
ra que cortara el chopo de que se ha 
hecho mérito y ademas certificaba tam
bién haber asegurado Francisco Fer
nandez, Alcalde pedáneo que fue en la 
época de la corta, y tres vecinos mas, 
que el Concejo la ordenó con el fin in
dicado.

Entre tanto, varios vecinos de Ca
rasa presentaron al Juzgado una expo
sición manifestando que, enterados por 
dicho Teniente Alcalde, en reunión de 
de Concejo, del oficio dirigido por el 
mismo Tribunal, sobre lo cual había 
causa pendiente , todos los vecinos
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641
De acuerdo con mi Consejo de Mi

nistros, Vengo en nombrar Gobernador 
de la provincia de Canarias á don Gre
gorio. Pesquera, Secretario del Go
bierno de la de Valencia.

Dado en Palacio á veintiséis de no
viembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no.=El Presidente del consejo de Mi
nistros, Francisco Armero y Peña
randa.

contestaron unánimemente que ni se 
había pedido tal permiso ni podían con
cederlo, ni lo habian concedido, y que 
se transmitiese esta contestación al 
Juez; y que no habiendo acta alguna 
concejil sobre el particular ni antece
dente alguno, creian deber obrar, co- 
lo hacían, por si en la comunicación 
trasmitida por el Alcalde se había en 
algún modo alterado la verdad; pero 
consignaban el hecho de que tres indi
viduos afirmaron en el Concejo que se 
había acordado dar la licencia, lo cual 
lodos los demas desmintieron, y aun
que se reclamó por algunos la exten
sión del acta para que constase lo 
ocurrido, no lo permitió el citado íe- 
nienle Alcalde.

En dicha exposición se ratificaron 
los firmantes, y dada vista al Promotor 
fiscal, fue de opinión que debía pedirse 
la autorización correspondiente, fun
dándose en que habia habido abuso de 
Autoridad por parle del Teniente Al
calde en no haber extendido acta for
mal de lo ocurrido en el Concejo, con
signando en ella la manifestación de lo
dos los concurrentes, á lo cual se ac
cedió por el Juzgado

El Gobernador de la provincia, oido 
el Consejo, la denegó:

Considerando que por el Juez de La- 
redo no se exigió que se extendiese ac
ta ¿leí acuerdo tomado por el Concejo 
de Carasa, sino que se certificase de 
la respuesta ó informe del mismo, acer
ca de si se habia autorizado por la mu
nicipalidad á Vicente llurralde para la 
corla de un chopo en el monte Barda- 
Ion, y que no existe diferencia sus
tancial en el cerliíicado que deba califi
carse de falsedad.

Considerando que la falta que pueda 
haber cometido dicho Alcalde pedáneo 
de Carasa con no haber mandado es- 
tender el acta no sale de la jurisdic
ción administrativa, que deberá en su 
caso aplicar la Autoridad superior de 
la provincia.

Las Secciones opinan puede V. E. 
consultar á S. M. se digne confirmar 
la negativa de autorización acordada 
por el Gobernador de Santander. ,

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na fq. D. g.) resolver de conformidad 
con lo consultado por las referidas 
secciones, deRealórden lo digo á V. S. 
para su inteligencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 23 de noviembre de 
185" =Bermudez de Castro.—Señor 
Gobernador de la provincia de San
tander.

^Gaceta del 26 de noriembrc.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

Reales decretos.

De acuerdo con mi consejo de Minis
tros, Vengo en admitir á don Fran
cisco Sepúlveda la dimisión que ha he
cho del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Canarias, para quefuénom- ' 
brado por mi Real decreto de 14 del 
actual. .

Dado en Palacio á veintiséis de no
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El presidente del Consejo do 
Ministros, Francisco Armero y Peña
randa.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real decreto.

Vengo en nombrar Alcalde-Corregi
dor de Madrid, con arreglo al art. 10 
de la ley de Ayuntamientos, á don Jo
sé Osorío y Silva Duque de Sexto y 
Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á veintiséis de no
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de la Gobernación 
Manuel Bermudez de Castro.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
dice con esta fecha al Regen le de la 
Audiencia de Cáceres lo que sigue:

«Enterada la Reina (q. D. g.) de la 
consulta que por conduelo de V. S. ele
va ese Tribunal con motivo del nom
bramiento que, como Rcgenlc interino 
ha hecho en favor del sargento licen
ciado del ejército D. Agustín Santano 
para una plaza de alguacil de esa Au
diencia, se ha servido declarar que los 
Regentes interinos, cualquiera quesea 
la causa en virtud de la cual ejerzan 
dicho cargo, tienen las mismas atri
buciones que concede á los propieta
rios el art. 24 de la Real orden do 30 
de octubre de 1852 para el nombra
miento de subalternos en su respectivo 
Tribunal, y acordar al mismo tiempo 
la validez del verificado por V. S. en 
favor de don Agustín Santano. »

Lo que traslado á V. S de Real 
orden, comunicada por el señor Mi
nistro de Gracia y Justicia, á los efec
tos consiguientes. Dios guarde áV. S. 
muchos años. Madrid, 25 de Noviem
bre de 1857.—El Subsecretario, Ra
món Gil Osorio.—Sr. Regente de la 
Audiencia do......

La Reina (q. D. g.), en despacho 
del dia 13 del actual, se ha dignado 
nombrar para los curatos vacantes que 
á continuación se expresan á los suje
tos siguientes:

Diócesis de Barcelona

Para el curato de San Vicente de Cas- 
tellvisbal á D. Juan Alvareda.

Para el de Santa María de la Pobla 
de Claramunt á D. Joaquín Alen.

Para el do San Julián de Llesadc- 
munt á D. Pablo Serra.

Para el de San Saturnino do Mon- 
tornes á D. Jaime Traver.

Para el de Santa María de Caslell- 
defels á D. Jaime Viñolas.

! Para el de Santa María de Ullaslrells 
, á D. Juan Rafael Perelló.

Para el de Santa María de Cerdano- 
; la á D. José Alguer.

Para el de Santa María de Momnaló 
á D. José Sibina. ,

Para el de Santa Fe á D. José Planas.
Para el de San Adrián de Besos á

D. Jaime Garren. -
Para el de Santa Magdalena de Bo- 

nastre á D. Fernando Pages.

Diócesis de Barbaslro.

Para la prebenda de la Santa Iglesia 
de Barbaslro, Rectoría de la única par
roquia, á D. Saturnino López.

Para el priorato curado de las dos 
parroquias unidas do la villa de Gra
ses á don Antonio Armisero.

. Para el curato de Aínsa á don An
tonio Fumanal.

Para el de las Poulos á don Francis
co Sazalornil

Para el de Morillo deMonchis á don 
Dionisio Soste. .

Para el de Pueyo de Acaguas á don 
Mariano Abe-llana.

Para la prebenda de la Santa Iglesia 
de Barbaslro, Vicaría perpetua del dis
trito de la Catedral, á D. Florencio 
Espluga. .

Para la del distrito de San Hipólito 
á don Juan Codera.

Para la del distrito de San Francis
co (arrabal de la ciudad) a don Pedro 
LI asera.

Para el curato de Caslejon del Puen
te á D. Vicente Gabas. r

Para el de Cascojuclas de Sabrarve a 
D. Vicente Riazueio.

Para la Vicaría perpetua de las par
roquias unidas de la villa de Gratis a 
D. Pedro Valdellon.

Para el curato de Cerler á D. Pedro
Bolinas. ,

Para el de San Martin de Ven a don
Miguel Palacin.

Para el de Ceresdela á D. Antonio
Castillo. z ,

Para eldeEspierbaa áD. JoséLlaura.
Para el de las Colladas á D. José 

Minchot.
Para el de Morillo de San Pielro á 

don Agustín Arnall. ,
Para la coadjutoría parroquial de 

Bielsa á don Félix Subrá.

Órdenes militares.

Para la Vicaría de Vallada (Valencia) 
á don Francisco Fabregal y Ramos.

Para la Rectoría de Cervera (Tollo
sa) á don Celso-Roca y Borl.

Y para la do Canet de Roig (Tortosa) 
á don José Joaquín Marti.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Nlimero IO.=Circidar.

Excmo. Sr.:ElSr. Ministro déla 
Guerra dice hoy al Director general de 
Infantería lo que sigue:

«La Reina (q. D. g.), teniendo en 
cuenta que una vez prohibida la pro
visión de las vacantes de subteniente 
de los ejércitos de Ultramar en favor 
de individuos de la clase de paisanos, 
según lo dispuesto en el Real decreto 
de 22 de setiembre último difícil monto 
podrán cubrirse con regularidad las 
que ocurran en aquellos dominios, se 
ha servido resolver que por ahora que
den reducidos á uno los dos años de 
efectividad en su empleo que para pa
sar con ascenso á ellos han venido exi
giéndose hasta aquí por el art. 3.° del

Real decreto de 24 de mayo de 1853 y 
regla segundado la Real orden de 1." 
de marzo de 1855 á los sargentos pri
meros del de la Península.»

De orden de S. M., comunicada por 
dicho señor Ministro, lo traslado á 
V. E. para su conocimiento y demas 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 17 de noviembre de 1857 
—El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zuñiga.—Señor......

Nilin ero / 4.—Circular.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general de 
Artillería lo que sigue:

«S. M. la Reina (q. I). g.) se ha 
servido disponer que durante la enfer
medad de V. E. se encargue del despa
cho ordinario de esa Dirección general 
de Artillería el General Subinspector 
del quinto departamento D. Juan Man
tilla de los Ríos.»

De Real orden , comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. pa
ra su conocimiento y demas efectos. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 21 de noviembre de 1857 —El 
Subsecretario, Manuel Manso de Zuñi
ga.-—Señor.....

MINISTERIO DE MARINA.

El Comandante general accidental 
del departamento de Ferrol participa á 
este Ministerio que con objeto de so- 
emnizar los dias de S. M. la Reina 
(q. D. g.) se botó al agua el 19 del 
corriente desde una de las gradas de 
aquel astillero, el casco del buque de 
lélice Narcaez.

^Gaceta del 27 de noviembre.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecrelaria.=Seccion de Beneficencia 
y Sanidad.=Ncgodado a.°

Se ha enterado la Reina (que Dios 
guarde) con profundo sentimiento de 
que, á pesar de las reiteradas disposi
ciones dictadas hasta el dia, aun hay 
en España 2.655 pueblos que carecen 
de cementerio; lo cual es tanto mas de 
extrañar en este pais eminentemente 
católico en cuanto á que esos veneran
dos asilos, consagrados por la Religión 
son á la vez garantía segura de públi
ca salubridad. Y deseando S. M. poner 
remedio á esta falta, se ha servido 
mandar con fecha de hoy, que adop
tando V. S. dentro de sus facultades 
las medidas mas eficaces, procure que 
en el menor término posible se cons
truya, cuando menos, un lugar cerca
do.fuera de cada población con destino 
á cementerio, prévia aprobación por 
quien corresponda del presupuesto y 
obras que al efecto se propongan pol
los respectivos Ayuntamientos.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento, 
debiendo dar cuenta inmediata de lo 
que [se fuere adelantando en servicio 
tan preferente. Dios guarde áV. S. mu
chos años. Madrid, 25 de noviembre 
de 1857.—Bermudez de Castro.— 
Sr. Gobernador de la provincia de......
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.MIMSTERIQ DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo. Sr.: \ista la solicitud de don 
Casimiro González Cosío, vecino de 
Renedo de Cabuérniga, en la provincia 
de Santander, impetrando Real autori
zación para verificar los estudios de 
un camino que partiendo de Torrelave- 
ga y dirigiéndose por Quijas, Mazcuer- 
ras y valle de Cabuérniga termine en 
Reinosa; S. M. la Reina (q. D. g.) se 
ha servido autorizarlo para que con 
arreglo á los formularios vigentes ve
rifique á sus expensas y en el término 
de cinco meses el referido estudio, sin 
que se entienda que esta autorización 
le otorga derecho alguno contra el Es
tado, ni limita la facultad que el Go
bierno tiene para dispensar igual gra
cia á los que pretendan el estudio del 
mismo camino.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 23 do noviembre de 1857.— 
Salaverría.—Sr. Director general de 
Obras públicas.

(Gacela del 28 de noviembre.) 

.MINISTERIO DE GRACIA

Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir á D. Fidel Arana, 
la renuncia que ha hecho de la Presi
dencia do Sala en la Audiencia de 
Oviedo, para la que se hallaba electo; 
declarándole cesante con sus honores 
) con el haber que por clasificación le 
corresponda, sin perjuicio de utilizar 
oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á veinticinco de no
viembre de mil ochocientos cincuenla y 
siete.—Está rubricado de la Real ma- 
».o — El ministro de Gracia y Justicia, 
Joaquin José Casaus.

Vengo en promover á la presidencia 
de Sala, que resulta vacante en la Au
diencia do Oviedo por renuncia del 
electo don Fidel Arana, á don Wen
ceslao Díaz Argüclles,, magistrado de 
la de Albacete. .

Dado en Palacio á veinticinco de no
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.—Está rubricado de la Real 
mano.—El ministro de Gracia y Justi
cia Joaquin José Casaus.

Vengo en trasladar á la plaza de 
magistrado, que resulta vacante en la 
Audiencia de Albacete por promoción 
do don Wenceslao Díaz Arguelles, á 
don Mariano Peralta, que sirve otra 
igual en la de Mallorca; y en nombrar 
para esta vacante á don José Ignacio 
Ripoll, Teniente Fiscal de Hacienda en 
el Tribunal Supremo de Justicia.

Dado en Palacio á veinticinco de no
viembre de mil ochocientos cincuenta 
y siete.—Está rubricado de la real 
mano.—El ministro de Gracia y Justi
cia. Joaquin José Casaus.

[Gacela del 29 de noviembre.) 

Núm.° 558.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL

de Palma.

Por disposición del M. I. Ayunta
miento de esta Ciudad se saca á públi
ca subasta la empresa de alumbrado 
para el año próximo de 1858, con ar
reglo al plan de condiciones (|ue á con
tinuación se espresa. Dicha empresa se 
adjudicará al mas beneficioso postor 
previo remate público solemne que ten
drá lugar en esta Secretaría de Ayun
tamiento á las 12 de la mañana del dia 
27 del actual anto el M. I. Sr. Alcalde 
y Sr. Regidor Síndico.

Las proposiciones deberán presen
tarse escritas y firmadas en pliego cer
rado en esta forma:

F. de T. hijo de........vecino de... 
de profesión..., se compromete á llevar 
la empresa del alumbrado en el año 
próximo de 1858 por la cantidad de... 
con sugecion estricta al plan de condi
ciones publicado por el M. I. Ayunta
miento en el Roletin oficial del dia......  
de esta Ciudad. Palma de diciem
bre de 1858.—N. N.

Plan de condiciones con arreglo al que 
se saca á pública subasta la expresa
da empresa.

CONDICIONES ECONOMICAS.

1 .a El tipo bajo el que se procede 
á la subasta es el de 6480 rs. por cada 
encendida.

2 .a En caso de presentarse postu
ras ¡guales, si fuesen admisibles, se 
abrirá licitación verbal entre sus auto
res por espacio de media hora, y se 
adjudicará al mas beneficioso.

3 .a Será de cargo del postor pa
gar los gastos que deban hacerse para 
otorgamiento de escritura, papel sella
do y registro de hipoteca.

OBLIGACIONES DEL ASENTISTA.

1 .a Será obligación del asentista 
entregar en las noches de alumbrado 
dos onzas de aceité para cada uno de 
los 460 faroles de esta ciudad en los 
meses de enero, febrero, noviembre y 
diciembre: una y tres cuartos en los de 
marzo y octubre: una y media en los 
de abril y setiembre: y una y cuarto 
en los de mayo, junio, julio, y agosto 
de 1858. Para cada uno de los 139 fa
roles grandes, deberá facilitar nueve 
onzas en las noches do los cuatro pri
meros meses: ocho onzas y media en 
los de marzo y octubre: siete y media 
en los de abril y setiembre: y seis en 
los de mayo, junio, julio y agosto, y 
para los dos faroles que existen en la 
fachada de la Casa Consistorial deberá 
el asentista facilitar en las referidas 
épocas, doble cantidad de aceite que 
la señalada á los demas faroles grandes. 
Para cada uno de los 6 faroles del 
muelle deberá facilitar en los meses de 
enero, febrero, mayo, octubre, noviem
bre y diciembre cinco onzas y cuatro 
en los restantes meses del año. Y para 
el reloj público doce onzas, aunque no 
sean de las de alumbrado.

2 .a No habrá alumbrado en esta 
ciudad desde la primera noche después 
del cuarto creciente, hasta la primera 
noche después del plenilunio a,mbas 
inclusive, y en el muelle desde el dia 
antes del cuarto creciente hasta la ter

cera noche después del plenilunio am
bos también inclusive.

3 .a Para el alumbrado de la se
gunda noche después del prenilunio 
deberá dar el asentista una onza del 
aceite para cada uno de los indicados 
460 faroles, y cuatro onzas para cada 
uno de los 139 faroles grandes, debien
do el empresario tener presente que ha 
de dar siempre doble cantidad á los 
faroles de la fachada de la casa Consis
torial que la que facilita para cada uno 
de los indicados faroles grandes.

4 .a Con el objeto de que la comi
sión que entiende en el ramo pueda 
cuando lo juzque conveniente disponer 
se enciendan los faroles en cualquiera 
de las noches esceptuadas deberá el 
asentista al tercer dia después del cuar
to creciente facilitar el aceite necesario 
para otra noche á fin de que los faro
les estén siempre preparados y pueda 
ser instantáneo el alumbrado. *

5 .a Ademas de la obligación que 
el asentista se le impone del alumbra
do estraordinario en las noches escep
tuadas, la tendrá igualmente de aumen
tar el aceite en todas las de alumbrado 
ordinario y estraordinario, á juicio de 
la comisión del ramo y del Ayunta
miento abonará al asentista el* valor 
del aceite con proporción á la cantidad 
en que hubiesen sido rematadas las en
cendidas, justificando las estraordina- 
rias con papeleta firmada por la co
misión.

6 .a El Ayuntamiento entregará al 
empresario las medidas necesarias para 
el objeto que espresa la condición 1.a 
quedando ademas con la facultad de 
poderlas variar cuando lo juzgue opor
tuno y señalar la hora que debe entre
garse el aceite á los mozos serenos en
cargados de este trabajo.

7 .a A fin de que los faroles den la 
luz clara facilitará el asentista el acei
te de buena calidad, y del que en len
gua del pais se llama Simal para cuyo 
exámen no podrá impedir que el cabo 
de serenos ó cualquiera otro comisio
nado del Ayuntamiento asista al repar
timiento del aceite entre los mozos, y 
si á pesar de esto no dieren los faroles 
la luz clara, deberá dicho asentista, 
reponer el aceite hasta conseguirlo.

8 .a También será de la obligación 
del asentista entregar á cada uno de 
los 32 mozos serenos en los meses de 
enero, febrero, noviembre y diciembre 
dos onzas y un cuarto de aceito para 
el farol de mano; dos onzas en los de 
marzo y octubre; una y tres cuartos 
en los de abril y setiembre; y una y 
media en los de mayo, junio, julio y 
agosto y en los dias de alumbrado cla
ro media onza mas á cada uno para su 
linterna.

7 .a Igualmente deberá el asentista 
facilitar las torcidas que se necesiten y 
satisfacer el importe de todas las re
composiciones de los faroles, fierros, 
palomillas, escaleras y cualquiera otros 
útiles necesarios para el ramo de alum
brado; escluyendo solamente las re
composiciones de los faroles grandes 
que serán de cargo del Ayuntamiento: 
las recomposiciones de cargo del em
presario deberán hacerse según arte, 
y serán admitidas siempre que merez
can la aprobación de los respectivos 
maestros mayores de este cuerpo.

10. Cuando la comisión considere 
necesario aumentar algunos faroles so
bre los que van mencionados en la con
dición 1.a se abonará al asentista el 
tanto proporcional que corresponda y 
caso de que á juicio de la comisión tu

viesen que satisfacerse otros se rebaja
rá su importe hecha la debida propor
ción á la cantidad en que hubiere sido 
rematada la empresa.

11. No podrá el empresario pedir 
aumento de la total cantidad en que se 
hubiere rematado el ramo de alumbra
do por ningún caso fortuito previsto ni 
imprevisto.

12. A ningún deudor de los fondos 
públicos de propios que administra el 
Ayuntamiento se le admitirá postura 

| para esta empresa.
13. Deberá el empresario á las 48 

horas del último remate presentar fian
zas idóneas por la cantidad de 2000 li
bras mallorquínas no solo para el cum
plimiento de cuanto va espresado en 
este plan de taba, mas también para la 
seguridad de los faroles, fierros, esca
leras y domas enseres que se le entre
garán bajo inventario el dia 31 del ac
tual para devolverlos en igual dia del 
espresado año 1858 en el mismo esta
do en que les hubiese recibido, y se le 
cancelará la fianza en todo el mes de 
enero de 1859, siempre que no se 
ofrezca obstáculo por falta de cumpli
miento el presente contrato.

14. No se admitirá por fiador del 
empresario á ninguna persona avecin
dada fuera de esta ciudad y su término.

15. El Ayuntamiento se obliga á 
satisfacer la cantidad en que fuere re
matada la empresa en once plazos igua
les. el l.° el dia último de febrero de 
1858, y asi sucesivamente el dia últi
mo después hasta la conclusión que 
será el referido dia 31 de diciembre de 
1858; hipotecando el mencionado cuer
po para la seguridad del empresario los 
productos de la plaza de verduras, los 
de la carniceria y pescadería.

16. Finalizará dicha empresa al 
establecerse el alumbrado de gas pa
ra lo cual avisará el Ayuntamiento 
al empresario con treinta dias de anti
cipación. Palma 7 de diciembre de 
1857.—Juan Ferrá.—Miguel Ignacio 
Manera, secretario.

Núm? 559.

INSTITUTO PROVINCIAL DE 2.a 

enseñanza de las Baleares.

En virtud de autorización del Muy 
Ilustre Sr. Rector de la Universidad 
del distrito, serán admitidos en esta es
cuela al grado de bachiller en filosofía 
los alumnos que hayan terminado en el 
mismo establecimiento los estudios de 
2.a enseñanza.-.
, Lo que se anuncia para que llegue 
á noticia de las personas á quienes 
pueda interesar, estando de manifiesto 
en la secretaría, las disposiciones á 
cuyo tenor se admitirá á los aspirantes 
y se practicarán los ejercicios. Palma 
7 de diciembre de 1857.=Por dispo
sición del Director.=Andrés Barceló y 
Huntaner, secretario.

PALMA

IMPRENTA BE PEDRO JOSE GELABERT.
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